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INFORME N° 0360 -2020/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM 

Para :  Ing. Teresa Ysabel Macayo Marin 
Directora General de Asuntos Ambientales Mineros  
 

Asunto : Requerimiento de información complementaria a la  Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) del proyecto de exploración minera “Pukaqaqa Sur”, presentado por Nexa 
Resources Peru S.A.A. 

 
Referencia 

 
: 

 
Escrito N° 3020869 (10.02.20) 

 
Fecha : Lima, 22 de setiembre de 2020 

 

Nos dirigimos a usted, con relación al documento de la referencia, mediante el cual Nexa Resources Perú 
S.A.A. (en adelante, Nexa), presentó la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de exploración 
minera “Pukaqaqa Sur” (en adelante, DIA del proyecto de exploración minera “Pukaqaqa Sur”).  

Al respecto, se informa lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1  Mediante el escrito N° 3020869, de fecha 10 de febrero de 2020, Nexa presentó la DIA del proyecto 
de exploración “Pukaqaqa Sur”, ubicado en el distrito de Ascensión, provincia de Huancavelica, 
departamento de Huancavelica. El estudio fue elaborado por la consultora Green Consult S.A.  

1.2  Mediante el escrito N° 3022147, de fecha 12 de febrero de 2020, Nexa presentó el video del taller 
participativo del proyecto de exploración minera “Pukaqaqa Sur”.  

1.3  Mediante Oficio N° 0268-2020/MINEM-DGAAM, de fecha 17 de febrero de 2020, se remitió a la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (en adelante, DCERH) de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), un (01) ejemplar en versión digital de la DIA del proyecto de exploración 
“Pukaqaqa Sur”, a fin que emita opinión técnica. 

1.4  Mediante Escrito N° 3032053, de fecha 11 de marzo de 2020, la Dirección Regional de Energía y 
Minas de Huancavelica, presentó el Oficio N° 134-2020/GOB-REG-HVCA/GRDE-DREM, con el 
Informe N° 027-2020/GOB.REG.HVCA/GRDE-DREM/UTAA, el cual contiene cuatro (04) 
observaciones a la DIA del proyecto de exploración “Pukaqaqa Sur” 

1.5  Mediante Oficio N° 736-2020-ANA-DCERH, del 30 de mayo de 2020, el ANA remitió el Informe 
Técnico N° 382-2020-ANA-DCERH/AEIGA, el cual consta de quince (15) observaciones realizadas a 
la DIA del proyecto de exploración “Pukaqaqa Sur”. 

1.6  Mediante Auto Directoral N° 115-2020/MINEM-DGAAM, de fecha 15 de junio de 2020, se otorgó 
a Nexa diez (10) días para la subsanación de las observaciones contenidas en el Informe N° 198-
2020/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM e Informe Técnico N° 382-2020-ANA-DCERH/AEIGA. 

1.7  Mediante el escrito N° 3046819, de fecha 12 de julio del 2020, Nexa solicitó la ampliación de plazo, 
el cual fue otorgado mediante Auto Directoral N° 0154-2020/MINEM-DGAAM, de fecha 30 de junio 
de 2020. 

1.8  Mediante el escrito N° 3051513, de fecha 13 de julio de 2020, Nexa presentó la subsanación de las 
observaciones contenidas Informe N° 198-2020/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM y Mediante el 
escrito N° 3051502, de la misma fecha, presentó la subsanación de las observaciones contenidas 
Informe Técnico N° 382-2020-ANA-DCERH/AEIGA. 

1.9  Mediante Oficio N° 1426-2020-ANA-DCERH, de fecha 21 de setiembre de 2020, (Escrito N° 
3073221), la ANA remitió el Informe Técnico N° 565-2020-ANA-DCERH, a la DIA del proyecto de 
exploración “Pukaqaqa Sur”. 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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2. MARCO LEGAL 

2.1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de 
la LPAG) aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  

2.2 Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera (RPAAEM) 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM. 

2.3 Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero aprobado por Decreto Supremo N° 
028-2008-EM.  

2.4 Normas que regulan el Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector Minero aprobadas por 
Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. 

2.5 Resolución Ministerial N° 108-2018-MEM/DM, que aprueba el formato para la Ficha Técnica 
Ambiental y su guía de contenido, así como los Términos de Referencia, que comprenden los 
formatos a llenar, vía plataforma virtual, y sus guías de contenido para proyectos con 
características comunes o similares, en el marco de la clasificación anticipada para la evaluación y 
elaboración de los estudios ambientales de las actividades de exploración minera, en cumplimiento 
del Decreto Supremo N°  042-2017-EM. 

2.6 Resolución Ministerial N° 270-2011-MEM/DM que aprueba el Sistema de Evaluación Ambiental en 
Línea - SEAL para la presentación, evaluación y otorgamiento de Certificación Ambiental para la 
mediana y gran minería. 

2.7 Decreto de Urgencia N° 026-2020, mediante el cual se establecieron diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19), entre ellas, 
la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del 16 de marzo de 2020, de los plazos 
de tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que se 
encuentren en trámite, el cual fue ampliado por Decreto Supremo N° 076-2020-PCM y Decreto 
Supremo N° 087-2020-PCM. 

3. EVALUACIÓN 

3.1. Mediante escrito N° 3051513, de fecha 13 de julio de 2020, Nexa presentó a través del SEAL, el 
levantamiento a las observaciones formuladas mediante Informe N° 198-2020/MINEM-DGAAM-
DEAM-DGAM.  

 Al respecto, del análisis de la documentación presentada se requiere la siguiente información 
complementaria: 

Cronograma: 

Observación N° 03.- En relación a la Tabla 2-14 (Cronograma de Actividades): 

a) Nexa deberá corregir y/o incluir en la Tabla 2-14, según lo siguiente: 

- La actividad de “habilitación de las pozas de sedimentación” (no mencionado en el 
cronograma), deberá realizarse simultáneamente a las actividades de “habilitación de las 
plataformas” y esta debe realizarse simultáneamente a la “ejecución de las perforaciones 
diamantinas” (según cronograma existe varios meses de no habilitación de plataformas) 
y a la actividad “cierre progresivo”. 

- Precisar qué componentes estarían considerando en la actividad “habilitación de 
componentes auxiliares” 

- Incluir la habilitación de los componentes a requerir para el sistema de tratamiento de 
lodos (pozas del sistema Mactube, poza de contingencia y Sistema Mactube). 

- En la actividad “rehabilitación de áreas disturbadas por componentes auxiliares”, precisar 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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a qué componentes auxiliares se hace referencia.   

- En la etapa de cierre final, precisar las actividades a realizar. 

Respuesta. – Nexa señaló haber reformulado el cronograma de actividades de acuerdo a las 
especificaciones solicitadas. 

Análisis.-  Nexa cumplió con absolver la observación formulada en cuanto se refiere a los tres 
primeros y al último de los requerimientos efectuados. Sin embargo, Nexa no precisó a qué 
componentes auxiliares se hace referencia en la actividad “rehabilitación de áreas 
disturbadas por componentes auxiliares”; en este caso, Nexa consideró dos veces la actividad 
de “rehabilitación de áreas disturbadas” y en ambos casos solo mencionó los accesos, 
omitiendo listar los componentes que estarán incluidos en la actividad.  NO ABSUELTA 

Requerimiento de información complementaria: En la Tabla 2-16 (Cronograma de 
actividades), Nexa deberá precisar a qué componentes auxiliares está referido la actividad 
“rehabilitación de áreas disturbadas por componentes auxiliares” debido a que, solo se 
menciona a accesos y no a otros componentes auxiliares mencionados en la DIA (como poza 
de contingencia, almacén de testigo, sistema de tratamiento Mactube, otros).  

Descripción detallada de los componentes del proyecto 

Observación N° 07.- En relación al numeral 2.7.3.5 (Sistema Mactube), Nexa indicó: “Los lodos 

remanentes de las pozas de sedimentación, serán trasladados por medio de tuberías o por 

camiones cisterna, operados por una empresa contratista, a los sistemas Mactube”; en el 
numeral 2.7.3.2 (pozas de sedimentación (lodos)), indicó “(…) La decantación de los sólidos será 

durante todo el proceso de perforación; luego, en la etapa de cierre de cada plataforma, se 

procederá a su estabilización “in situ”, se dejará en reposo para eliminar el remanente de agua, 

se recuperarán las grasas y una vez seco, será cubierto y enterrado con el material original 

conservando la morfología del terreno”; y en el numeral  2.7.3.6 (Poza de contingencia), indicó 
“Se plantea instalar una (01) poza de contingencia en la cercanía de los sistemas Mactube para 

el almacenamiento de lodos en caso se sobrepase la capacidad de almacenamiento de las pozas 

de sedimentación instaladas en las plataformas”. De lo antes mencionado Nexa deberá: 

- Precisar la disposición final de los lodos deshidratados y del agua clarificada obtenida del 
sistema mactube. 

Respuesta.-  Nexa señaló que los lodos deshidratados del sistema Mactube, serán 
encapsulados in situ sin retirar la celda, lo que permitirá el no contacto con el suelo natural y 
así evitar cualquier alteración a las condiciones naturales del suelo, o los lodos una vez 
deshidratados se retirará la geocelda y se depositará en la misma poza del Mactube previo 
análisis químico a fin descartar la presencia de hidrocarburos, posteriormente se procederá 
a su encapsulamiento final con material estéril y orgánico extraído producto de su 
construcción. 

Análisis.-  De lo indicado Nexa primero señaló que lodos deshidratados del Sistema Mactube, 
serán encapsulados in situ, sin retirar la celda; sin embargo, también señaló que los lodos una 
vez deshidratados se retirarán de la geocelda y se depositará en la misma poza del Mactube. 
Por lo que, Nexa no plantea claramente si los lodos será encapasulados, sin retirar la geocelda 
o con éstas. NO ABSUELTA. 

Requerimiento de información complementaria: Nexa deberá precisar la disposición (el 
manejo) final de los lodos deshidratados, lo que deberá ser congruente con lo declarado en 
el numeral 6.6.2.4 (Cierre de sistema de lodos (mactube)).  

- Precisar las ubicaciones y dimensiones de las pozas de sedimentación a requerir para el 
sistema Mactube. 

Respuesta.-  Nexa, en el informe de respuestas, presentó la Tabla 11 (Pozas de sedimentación 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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del sistema Mactube), en la cual considera la ubicación y dimensiones de las tres (03) pozas 
de sedimentación del sistema Mactube. 

Análisis.-  Nexa señaló la ubicación y dimensiones en el informe de respuestas; sin embargo, 
no actualizó en el numeral 2.7.3.5.1 del Capítulo 2 (Descripción del proyecto). NO ABSUELTA 

Requerimiento de Información Complementaria: Nexa deberá incluir en el numeral 2.7.3.5.1 
del Capítulo 2 (Descripción del proyecto), la ubicación y las dimensiones de las tres (03) pozas 
de sedimentación del sistema Mactube. 

Observación N° 08.- En relación con el numeral 2.7.3.9 (Sala de logueo), Nexa deberá:  

b) Precisar el manejo y disposición de los residuos de corte a generarse por las actividades a 
realizarse en la sala de logueo (testigos y lodos). 

Respuesta.-  Nexa, señaló que los lodos a generarse producto de los cortes, serán succionados 
por la cisterna y trasladados hacia el sistema de tratamiento Mactube, cumpliendo con las 
reglas de seguridad para su traslado seguro. Todos los vehículos que transitan dentro del 
proyecto llevan consigo un kit anti derrame para atender cualquier situación o desvío que 
pueda suceder. 

Análisis.-   Nexa señaló   que los residuos de corte (lodos), serán succionados  y transportados 
al sistema Mac Tube; sin embargo, no precisó cómo será el manejo temporalmente  en la sala 
de logueo (almacenamiento en pozas, tinas u otros); asimismo, no precisó el manejo y 
disposición final de los residuos de los testigos. NO ABSUELTA. 

Requerimiento de Información Complementaria: Nexa deberá precisar el manejo de los 
residuos de lodos en la sala de logueo (almacenamiento en pozas, tinas u otros); asimismo, el 
manejo de los residuos de los testigos y la disposición final de éstos. 

Observación N° 10.-En relación al numeral 2.7.7 (Instalaciones y actividades de manejo de 
residuos sólidos), Nexa indicó “Los residuos sólidos generados durante el tiempo de vida del 

proyecto serán acondicionados temporalmente en forma segura en un almacén temporal de 

residuos, ubicado dentro de cada plataforma, para disponerlos posteriormente a través de una 

empresa autorizada, la cual se encargará de su disposición final”; sin embargo, en la tabla 2-17 
(área y volumen de suelo a disturbar), señaló que contarán con el componente auxiliar “Almacén 
temporal de residuos” . Por lo tanto, Nexa deberá aclarar si el proyecto requerirá o no el 
componente “almacén temporal de residuos”, o dichos residuos serán manejados en la misma 
plataforma hasta su posterior traslado y disposición de la EO-RS. Aclarando lo solicitado, 
actualizar según corresponda, la tabla 2-17, y numerales 2.7.3 y 2.7.7. 

Respuesta.-  Nexa señaló  que  en cada plataforma se ubicará un kit de manejo de residuos sólidos 
por medio de contenedores (cilindros) las cuales almacenarán los residuos que se generen 
producto de la perforación diaria, y luego estos serán trasladados hacia el almacén temporal de 
residuos para que una vez obtenido la cantidad adecuada (4 tn) será trasladada por una EO-RS. 

Análisis.-  Nexa señaló que los residuos recolectados de las plataformas irán hacia el almacén 
temporal de residuos; sin embargo, no consideró la descripción de este componente en el 
capítulo 2. NO ABSUELTA. 

Requerimiento de información complementaria: Nexa deberá incluir la descripción del 
componente “almacén temporal de residuos” en el capítulo 2 del expediente. 

Observación N° 20.-Nexa deberá considerar en la identificación y evaluación del impacto lo 
siguiente:  

Actividades: 

- Transporte de personal, materiales, maquinaria y equipos. 
- Transporte de lodos de perforación  

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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- Tratamiento de lodos mediante el sistema mactube. 
- Logueo de testigos de perforación. 

Componentes: 

- Ecosistemas Frágiles (Bofedal)  

Posibles impactos: 

- Posibles afectaciones al sitio arqueológico S-04 (Machaypata: par de corrales de piedra de 
cerro) ubicado a 50 metros debajo del trazo de la tubería de transporte de lodos). 

- Alteración de la cobertura vegetal.  
- Migración de las especies más sensibles.  
- Incremento del nivel de ruido. 
- Alteración de la cantidad de agua superficial. 

Considerando lo indicado, actualizar el contenido del Capítulo VI (identificación, caracterización 
y valoración de los impactos). 

Respuesta .- Nexa señaló: 

- Que las actividades como el transporte de personal, materiales, maquinaria y equipos; 
transporte de lodos de perforación y tratamiento de lodos mediante el sistema MacTube, 
fueron incluidos en la matriz de identificación de impactos detallada en la Tabla 5-3, dentro 
del ítem 5.1.2. Actividades del proyecto, del capítulo VI. Identificación, Caracterización y 
Valoración de los Impactos. Respecto a la actividad “logueo de testigos de perforación” o 
“estudio del testigo de perforación” no se consideró como una actividad que pueda producir 
impactos sobre los factores ambientales mencionados en el capítulo VI; toda vez que esta 
actividad consiste en el análisis del testigo obtenido de las actividades de perforación 
(muestra en mano) donde se realiza observaciones macroscópicas a simple vista o con lupa. 

- Nexa agregó como un factor ambiental a los Ecosistemas Frágiles (Bofedales), dentro del 
componente “Hábitats” en  la Tabla 5-3 (Matriz de identificación de impactos (físicos y 
biológicos)); respecto a los posibles impactos producto de las actividades de exploración en 
sus tres (03) fases, se detallan en las Tablas 5-5 (Matriz de Impactos Ambientales Identificados 
en la Etapa de Construcción) , 5-6 (Matriz de Impactos Ambientales Identificados en la Etapa 
de Operación) y 5-7 (Matriz de Impactos Ambientales Identificados en la Etapa de Cierre) se 
incluyeron en la evaluación los impactos “Alteración de la cobertura vegetal” y “Migración de 
las especies más sensibles”. 

- Respecto a posibles afectaciones al sitio arqueológico S-04 (Machaypata: par de corrales de 
piedra de cerro) ubicado a 50 metros del acceso existente por donde pasará la cisterna y la 
tubería transportando lodos; parte de las actividades de transporte de lodos de perforación 
se realizarán a través de cisternas y tuberías hacia el punto de tratamiento mediante el 
sistema MacTube; es decir, durante sus operaciones, estos lodos no estarán vertiéndose en 
el entorno, por lo que no se podría atribuir un impacto como tal al realizarse esta actividad. 
Sin embargo, se ha considerado este aspecto como un riesgo de afectación al sito 
arqueológicos (RG-03), detallados en el ítem 5.1.5. Identificación de riesgos ambientales, del 
capítulo VI. Identificación, Caracterización y Valoración de los Impactos. 

Análisis: Nexa incluyó en la identificación y evaluación de impactos (capítulo VI. Identificación, 
Caracterización y Valoración de los Impactos) a las siguientes actividades: Transporte de 
personal, materiales, maquinaria y equipos, transporte de lodos de perforación y tratamiento de 
lodos mediante el sistema mactube; sin embargo, respecto al logueo de testigos de perforación, 
señaló que esta no se consideró como una actividad que pueda producir impactos sobre los 
factores ambientales, porque, esta actividad consiste en el análisis del testigo obtenido, donde 
se realiza observaciones macroscópicas a simple vista o con lupa. 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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Respecto al componente “Ecosistemas Frágiles - Bofedal9”, Nexa incluyó su evaluación en el 
Capítulo VI (identificación, caracterización y valoración de los impactos), y respecto a los posibles 
impactos al sitio arqueológico S-04, de la evaluación realizada por Nexa, determinaron para este 
aspecto como un riesgo de afectación, mas no como un impacto, el cual esta detallado en el 
numeral 5.1.5. (Identificación de riesgos ambientales); asimismo, Nexa incluyó en la evaluación 
los impactos de “Alteración de la cobertura vegetal” y “Migración de las especies más sensibles”, 
“Incremento del nivel de ruido”, y “Alteración de la cantidad de agua superficial”, en el Capítulo 
VI (identificación, caracterización y valoración de los impactos). NO ABSUELTA. 

Requerimiento de Información complementaria: De lo descrito en el numeral 2.7.3.9 (Sala de 
logueo), Tabla 2-16 (Cronograma de actividades) y en atención a la observación N° 08 b), se 
evidencia que en la sala de logueo, se realizará corte de los testigos, por lo que se generará lodos 
producto del corte; y, que éstos estos residuos serán succionados por la cisterna y trasladados 
hacia el sistema de tratamiento Mactube. Por lo tanto, Nexa deberá incluir en el Capítulo VI 
(identificación, caracterización y valoración de los impactos), los aspectos ambientales que se 
generarían por las actividades de corte de testigos. 

4. OBSERVACIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

La Autoridad Nacional del Agua a través del Oficio N° 1426-2020-ANA-DCERH remitió Informe Técnico 
N° 565-2020-ANA-DCERH, señalando que existen cinco observaciones pendientes de levantar de la DIA 
del proyecto de exploración “Pukaqaqa Sur”. Se acompaña como Anexo 1 que forma parte integrante 
del presente informe. 

5. OBSERVACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA  

La Dirección Regional de Energía y Minas de Huancavelica, a través del Informe N° 027-
2020/GOB.REG.HVCA/GRDE-DREM/UTAA, ha formulado cuatro (04) observaciones a la DIA “Pukaqaqa 
Sur”. Se acompaña como Anexo 2 que forma parte integrante del presente informe.    

6. CONCLUSIÓN 

Nexa Resources Peru S.A.A. deberá presentar la información complementaria requerida en el presente 
informe y en sus anexos (1 y 2), a efectos de subsanar satisfactoriamente las observaciones a la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de exploración minera “Pukaqaqa Sur”. 

7. RECOMENDACIONES 

7.1. Emitir el Auto Directoral a través del cual se requiera a Nexa Resources Peru S.A.A., la presentación 
de la información complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de 
exploración minera “Pukaqaqa Sur”, señalada en el presente informe, dentro del plazo máximo de 
diez (10) días hábiles; bajo apercibimiento de declarar desaprobado el estudio ambiental, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 143 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

7.2. Nexa Resources Peru S.A.A., deberá presentar la información solicitada a través del Sistema de 
Evaluación en Línea – SEAL, de conformidad con el dispuesto en la Primera Disposición 
Complementaria de la Resolución Ministerial N° 270-2011-MEM/DM. 

7.3. Nexa Resources Peru S.A.A., deberá actualizar todo el contenido (capítulos y planos) del estudio 
según atención al requerimiento de información complementaria por DGAAM y DGERH de la ANA; 
asimismo, deberá presentar los archivos georreferenciados en formato *.KMZ y shape file, 
correspondiente a: áreas de influencia ambiental y social, áreas efectiva, áreas de actividad minera, 
áreas de uso minero, ubicaciones de componentes principales y propuestos, accesos existentes y 
puntos de captación de agua. 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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7.4. Adicionalmente, todos los mapas, planos, croquis, informe técnicos y esquemas, deberán ser 
suscritos por profesionales habilitados por el Colegio Profesional al que pertenecen. Con respecto 
a los planos, en éstos deberán precisarse la escala, el sistema de coordenadas UTM, Datum de 
proyección (WGS 84), fuente de información y una leyenda detallada donde se incluyan todos los 
elementos presentes. 

7.5. Nexa Resources Perú S.A.A., deberá presentar la subsanación de las observaciones formuladas en 
el presente informe a la Dirección Regional de Energía y Minas de Huancavelica, Municipalidad 
Provincial de Huancavelica, Municipalidad Distrital de Ascensión y Comunidad Campesina Santa 
Cruz de Callqui Grande, e ingresar los cargos de entrega al SEAL. 

7.6. Notificar el presente informe y Auto Directoral a Nexa Resources Perú S.A.A., por vía electrónica, 
a las siguientes direcciones de correo electrónico: luis.piazzon@nexaresources.com  y 
juan.cucho@nexaresources.com para su conocimiento y fines correspondientes, en virtud de lo 
solicitado mediante el escrito N° 3020869 

Es todo cuanto informamos a usted. 
 

 
 
 
 
 

Ing. Elías Lorenzo Acevedo Fernández   Abg. Mercedes del Pilar Villar Vásquez 
CIP N° 50539   CAL N° 61383 

 
 
 
 
 
 

Ing.  Tania Lupe Rojas Valladares 
CIP N° 114407 

 

 

Lima, 22 de setiembre de 2020. 

Visto, el Informe N° 0360-2020/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, y estando de acuerdo con lo señalado, 
ELÉVESE el proyecto de Auto Directoral, a la Directora General de Asuntos Ambientales Mineros. - Prosiga su 
trámite. - 

 
 
 
 
 

______________________________________    

 
__________________________________ 

Ing. Alfonso Eduardo Prado Velásquez     Abg. Yury Alfonso Pinto Ortiz 
Director (e) de Evaluación Ambiental de Minería 

 
 

 
 Director de Gestión Ambiental de Minería 

 

 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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Ing. Teresa Ysabel Macayo Marin 
Directora General 

Asuntos Ambientales Mineros 

AUTO DIRECTORAL N° 271-2020/MINEM-DGAAM 

 

Lima, 22 de setiembre de 2020. 

 

Visto, el proveído y el Informe N° 0360-2020/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM que anteceden, y estando de 
acuerdo con lo expresado, SE RESUELVE: REQUERIR a Nexa Resources Perú S.A.A., cumplir con presentar la 
informacion complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de exploración minera 
“Pukaqaqa Sur”, en un plazo de diez (10) días hábiles, bajo apercibimiento de desaprobar el referido estudio 
ambiental, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 143 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  

Notifíquese al titular minero.-   

 

 

 

 

 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ
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Informe Técnico N° 565-2020-ANA-DCERH 
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Oficio N° 134-2020/GOB-REG-HVCA/GRDE-DREM 

Informe N° 027-2020/GOB.REG.HVCA/GRDE-DREM/UTAA 
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Senor ( a): 

TERESA YSABEL MACAYO MARIN

Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Ministerio de Energia y Minas
Av. Las Aries Sur N° 260 - San Borja

LIMA: 

orKwa otxuwsrucxwralue raan ri wro mrrxu

RDE-) REl. I D 3

9 V031 2026

ela Regktm r 3032053
C*: . 81LVA ttra : 1- 1- V

ikfl elo m C" jw&- fGnORrA w

ASUNTO : Remito Informe de Opini6n y Observaci6n de la Declaracibn de
Impacto Ambiental ( DIA) del Proyecto " PUKAQAQA SUR" 

REFERENCIA : Informe N° 027- 2020/ GOB. REG. HVCA/ GRDE- DREM/ UTAA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo cordial a nombre de

la Direcci6n Regional de Energia y Minas de Huancavelica, a fin de remitirle el Informe
de la referencia, mediante el cual el encargado de la Unidad Tecnica de Asuntos

Ambientales, informa respecto a la Opinion y Observaci6n de la Declaracibn de
Impacto Ambiental ( DIA) del Proyecto de Explotaci6n Minera " PUKAQAQA SUR". 

Para to cual, adjunto en 02 folios para su conocimiento y fines. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar las muestras de mi especial

consideraci6n y estima. 

C. c.: 

Arcnivo

RJA/* 

N° DOC. 1521618

N° EXP. 1148514

Jr. Victoria Garma N° 480 - Hvca

rhuancavelicaftinem. aob. oe ( Mercado de Abastos 2do. Piso) 

Telefono. 067452871 anexo 1820

N"ANO DE LA UNIVERSALIZACIbN DE LA SALUD" 

Doer zallo aluw. rn 
DIraC610n Regional ae

I/ UANCAYELICA Energia y FNnes

Huancavelica, 06 de marzo de 2020. MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

Senor ( a): 

TERESA YSABEL MACAYO MARIN

Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Ministerio de Energia y Minas
Av. Las Aries Sur N° 260 - San Borja

LIMA: 

orKwa otxuwsrucxwralue raan ri wro mrrxu

RDE-) REl. I D 3

9 V031 2026

ela Regktm r 3032053
C*: . 81LVA ttra : 1- 1- V

ikfl elo m C" jw&- fGnORrA w

ASUNTO : Remito Informe de Opini6n y Observaci6n de la Declaracibn de
Impacto Ambiental ( DIA) del Proyecto " PUKAQAQA SUR" 

REFERENCIA : Informe N° 027- 2020/ GOB. REG. HVCA/ GRDE- DREM/ UTAA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo cordial a nombre de

la Direcci6n Regional de Energia y Minas de Huancavelica, a fin de remitirle el Informe
de la referencia, mediante el cual el encargado de la Unidad Tecnica de Asuntos

Ambientales, informa respecto a la Opinion y Observaci6n de la Declaracibn de
Impacto Ambiental ( DIA) del Proyecto de Explotaci6n Minera " PUKAQAQA SUR". 

Para to cual, adjunto en 02 folios para su conocimiento y fines. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar las muestras de mi especial

consideraci6n y estima. 

C. c.: 

Arcnivo

RJA/* 

N° DOC. 1521618

N° EXP. 1148514

Jr. Victoria Garma N° 480 - Hvca

rhuancavelicaftinem. aob. oe ( Mercado de Abastos 2do. Piso) 

Telefono. 067452871 anexo 1820

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 93ZLGRHQ



GOBIERNO REGIONAL

NUANCAVELICA

Ano de la universalizaci6n de la salud" 

Huancavelica, 25

INFORME No 027- 2020/ GOB. REG.- HVCA/ GRDE- DREM/ UTAA

A Ingo Raul Jaime Anccasi

Director Regional de Energia y Minas de

0 (? 
Diraeeldn ReBI• nal Ge

Energia y Minas

DI RECCION REGIONAL

pDE
ENEERCqIA Y MINAS

RICE&CA

2 t FFI, 2020
i... 

y..0... 

Form: ........ 2.4....... 
ASUNTO Remito opini6n y observaci6n de la DECL4Rke1$ t+- E) E

IMPACTO AMBIENTAL ( DIA) DEL PROYECTO PUKAQAQA
SUR a la Direcci6n General de Asuntos Ambientales Mineros

del Ministerio de Energia y Minas. 

REFERENCIA RESOLUCi6N MINISTERIAL No 304-2008-MEM/ DM

Seflor Director; 

Con relaci6n a la referencia informo a usted to siguiente: 

NORMAS LEGALES: 

Is Ley Na 27806 Ley de Transparencia y de Acceso a la Informaci6n Publica. 
Capitulo 4 del Titulo I de la Ley General del Ambiente Ley No 28611. 
AMculo 7 del Decreto Legislativo No 1013, Ley de Creaci6n, Organizaci6n y
Funciones del Ministerio del Ambiente. 

D. S. NG 002- 2009- MINAM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento sobre

Transparencia, Acceso a la Informaci6n Publica Ambiental y Participaci6n y
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales. 

R. M. 304- 2008- MEM/ DM Aprueban Normas que regulan el Proceso de
Participaci6n Ciudadana en el Subsector Minero

II. ANALISIS: 

Revisada la DECLARACI6N DE IMPACTO AMBIENTAL ( DIA) DEL PROYECTO
DE EXPLORACION MINERA PUKAQAQA SUR, la DREM HUANCAVELICA
menciona las siguientes observaciones y opiniones, conforme a la RESOLUCI6N
MINISTERIAL No 304- 2008- MEM/ DM. 

En la Declaraci6n de Impacto Ambiental PROYECTO DE EXPLORACI6N
MINERA PUKAQAQA SUR, an el capitulo IV. PARTICIPAC16N

CIUDADANA, menciona que realizo un Taller Participativo con fecha 28 de
abril de 2019 en el local comunal de la Comunidad Campesina Santa Cruz de

Callqui Grande; sin embargo ya no tendria validez debido a que Nexa
Resources Peru S. A.A. desist16 de la solicitud de evaluaci6n de la

DECLARAC16N DE IMPACTO AMBIENTAL ( DIA) DEL PROYECTO DE
EXPLORACION MINERA PUKAQAQA SUR, el cual fue aprobado mediante
R. D. No 008- 2020/ MINEM- DGAAM. 

Por to que con anterioridad a la presentaci6n del estudio ambiental a la

autoridad competente ( MINEM); el Titular Nexa Resources Peru S.A.A., debi6

acreditar la ejecuci6n previa del mecanismo de participaci6n ciudadana, an el
que se haya involucrado por to menos a la poblaci6n ubicada en el 6rea de

inFluencia directa del proyecto, tal como se indica- W- JUJL O III DE LA

DOC, 01513206

EXP. 01148514

j PROVEIDOW ............ _.._ 2o.__ jcnaR

PARA: - p.XeArAr

Hvca•., de ...... ............ dO20,....... 

IRNA •---' 
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PARTICIPA06N CIUDADANA EN LOS PROYECTOS DE EXPLORACI6N, 

de la RESOLUCION MINISTERIAL NO 304 -2008 -MEM -DM - Proceso de

Participaci6n Ciudadana en el Subsector Minero. Para to cual la DREM

NUANCAVELICA sugiere que se realice otro Taller Participativo como

mecanismo de participaci6n ciudadana para el PROYECTO DE

EXPLORACI6N MINERA PUKAQAQA SUR. 

2. Conforme el Reglamento de Protecci6n Ambiental para las Actividades de
Exploraci6n Minera DECRETO SUPREMO No 042- 2017- EM Art. 7 Articulo

Exploraci6n en humedales y bofedales Ninguna actividad de exploraci6n
podrA atravesar bofedales o humedales, u otro ecosistema fr6gil, con caminos

de acceso, u originar la colocaci6n de materiales, residuos o cualquier otra

materia o sustancia sobre ellos. 

En la DIA del PROYECTO DE EXPLORACI6N MINERA PUKAQAQA SUR se

hace menci6n a la presencia de humedales ( bofedales, manantiales, entre

otros) en el Area de influencia directa, los cuales son relevantes para la

preservaci6n de la fauna y flora ya que son las unicas Areas que presentan
humedad en la Apoca seca del ciclo hidrico andino. Por to cual se sugiere que

el Titular Nexa Resources Peru S. A.A. explique cu6i serA la acci6n inmediata a

tomar, ante una supuesta afectaci6n a estos humedales. 

3. Se realiz6 la verificaci6n en campo, escogi6ndose al azar dos puntos donde se

encontrarian las plataformas con respecto a las distancias de los Bofedales, las

cuales no concuerdan como se menciona en la DECLARACI6N DE IMPACTO

AMBIENTAL ( DIA) DEL PROYECTO DE EXPLORACION MINERA
PUKAQAQA SUR, las cuales son: 

Ubic

Se ubic6 el Bofedal CA -BD -08 con las siguientes coordenadas E: 497088, 

N: 8590015 en la cual con respecto a la plataforma PAD -04 tiene una

distancia aproximada de 500 metros, pero en la tabla 2- 18 mencionan que

se encuentran a 64 metros de distancia. 

DOC. 01513206

EXP. 01148514
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Se ubic6 Bofedal CA -BD -01 con las siguientes coordenadas E: 494776, N: 

8591748 en la cual con respecto a la plataforma PAD -16 tiene una distancia
de aproximado de 715 metros, pero en la tabla 2- 18 mencionan que se
encuentra a 72 metros de distancia. 

N: 8589681

564, 

Por to cual el Titular Nexa Resources Peru S. A.A. deberfi aclarar los puntos
mencionados. 

4. Tanto como los manantiales, los bofedales son zonas de descarga de aguas
subterr6neas. Por Io cual se sugiere indicar al Titular Nexa Resources Per6

S. A.A. el comportamiento hidrol6g1co de las aguas subterraneas del 6rea de
influencia directa del PROYECTO DE EXPLORACION MINERA PUKAQAQA
SUR; debido a que estas aguas de alguna manera alimentan a las Fuentes de
captaci6n de EMAPA HUANCAVELICA S. A. 

III. RECOMENDACIONES: 

La Unidad T6cnica de Asuntos Ambientales en cumplimiento RESOLUCI6N

MINISTERIAL No 304- 2008- MEM/ DM sugiere que se remita las opiniones y
observaciones de la DECLARACI6N DE IMPACTO AMBIENTAL ( DIA) DEL

PROYECTO PUKAQAQA SUR a la Direccidn General de Asuntos

Ambientales Mineros del Ministerio de Energia y Minas - Av. Las Artes Sur
260 San Borja. Lima — Peru. 

As[ mismo remitir una copia del presente informe a la Gerencia Regional de

Recursos Naturales y Gesti6n del Medio Ambiente del Gobierno Regional de
Huancavelica. 

DOC. 01513206

EXP. 01148514
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Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines. 

DOC. 0 1513 206

EXP. 01148514

Atentamente; 

a4e Ru66riArizapana Taipe

T6cnica de Asuntos Amhientales

DREM - HVCA
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